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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, diecinueve de enero de dos mil veintitrés  
  
 

Proceso Verbal  
Divorcio de matrimonio civil   

Demandante  Yolanda Patricia Lamar Terán, CC. 43875534 
Demandado Henry Palacios Viveros, CC. 80.882.043 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00045 00 
Decisión Fija fecha para entrevista 

 

 

En audiencia celebrada el 31 de octubre de 2022; se decretó como prueba 

de oficio, una entrevista a la menor hija de los cónyuges en litigio; a cargo 

de la Asistente Social del Juzgado, en compañía del Ministerio Público y 

Defensora de Familia;  siendo así, para que tenga lugar la misma, se fija el 

2 de febrero de la presente anualidad, a las 2:30 p.m., a través de la 

plataforma lifesize. 

 

 

Notifíquese 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  
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